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Transi(ion Ecoló8i.á

EN TRADA ct 4

Antonio Cejálvo Lapeña
JEÍE DEMARCAOÓN DE COSTAS DE VALENCIA

O¡rec.¡ón Generalde Sosten¡b¡l¡dad de la Costa ydel Már
M¡n¡ster¡o para la Trans¡.¡óñ Ecoló8¡cá

c/oáquín Bállester, 39-6. Planta
46(x)9 VALENCIA

Expte.:03-19V5

AsUNtO: SOIi'itUd ¿E INFORME SOBRE AFECCIóN A HÁBITATS Y ESPECIES DE INSTALA-

CIONES DE SERVICIOS DE CARÁCTER ANUAT EN ZONA DE DOMINIO PÚBLICO DE

LAS PLAYAS DE XERACO DURANTE LA TEMPORADA 2019.

Se ádjuntá iñfome elaboÉdo por el Servicio de V¡da S vestre éñ €l que sé realizan una sene de consideraciones rélatl-
vas a la citada solicitld.

ait@t p.! ¡¡to¡l l{.go P¿.tor é1
2s/03/2019 14,OO.25

Director Géneralde Med¡ Natual¡ d-Aváluác¡ó Ambientál
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INFORME SOBRE AFECCIóN A HÁBITATS Y ESPECIES DE INSTALACIONES

DE SERVICIOS DE CARÁCTER ANUAL EN ZONA DE DOMINIO PÚBLICO DE

LAS PLAYAS DE XERACO DURANTE LA TEMPORADA 2019.

Exped¡eñte:03-19Vs

Asunto: Evaluación de efectos sobre háb¡tats y especies prior¡tarias

Proyecto €valuado: Autorización anual de servicios temporales en las playas de Xeraco.

temporada 2019.

Promotor: Ayuntamiento de Xeraco

V¡sta la documentación remitida por el Ayuntamieñto de Xeraco, en relación con la actuación
precitada, se informal

La consulta tiene que ver con la tramitec¡ón de ¡os correspondientes permisos de ocupación
por las ¡nstal¿c¡ones de servacios en la Zoná de dominio Público en las play¿s de Xeraco¡ y que

se c¡tan a coñtinuac¡ón:

En cuanto a especies prioritariás, de acuerdo con el Banco de Datos de Biodiversidad, aparece
en el enclave de actuación el chorl¡tejo patinegro lchorodrius alexondinus), catalogada como
Vulner¿ble en el Catálo8o V¿lenciano de tspecies de Fauna Amenazadas (Decreto 32/2004,
Orden 6/2013). ta especie está pres€nte en los alrededores de la desembocadura del Riu Vaca.

7 chir¡ngu¡tos, 7 aseos WC, 7 sombrillas y hamacas, 1 patines a pedales, l club

vela, 2 varada de embarcac¡ones, 7 activ¡dades infantiles, 6 torres vigilancia, 1

punto accesible, 3 casetas primeros auxilios, 1 baño y vestidor adaptado.

La á€tuación afecta al LIC Dunos de Lo Sofor y al LIC Marjol de /o 5ofo4 espacios naturales
incluidos en la Red Natura 2000 por albergar, entre otros valores n¿turales, todos los restos de

aordones dunáres aún existentes €n la comarca de la Safor, y restringido al dominio público

marítimo terrestre; aparecen en la zona los hábitats asociados a las dunas litorales.

Atendiendo a lo ind¡cado en la normá de gestión del espaa¡o protegido de la Red Na-

tura 2000 ZEC Marjal de la Sefor {855233030) y ZEC Dunes de la Safor (ES5233038),

actualmente en tram¡táa¡ón, se establecen los s¡gu¡entes
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Condicionantes en relac¡ón con los serv¡c¡os de playa sol¡c¡tados:

ElQuiosco QU1,lás actividades divertiplaya DV18, sombras y hamacas SHg y Torre vi8¡-

lancia fR25, que aparecen en el plano 1- Hoja 1, se recomaenda no iñstelar heste el 16

de junio.

zon¿ varada embarcaciones ZE17b que aparecen en el plano 1- Hoja 1, y la ¿ona de

embarcácioñes 2817, Actividades vela AV16 y el canal balizado de lañzamiento y varáda

que aparec€n en el plano 1 - Hoja 2 se recomienda no instalar hasta el 1 de julio, o en

su caso desplazar la activldad hacia el norte en la zona urbanizada.

Cond¡c¡onantes en relac¡ón aon las activ¡dades deportivas

Limpie2a d€ playas

en la ¿ona de la playa próxima a la desembocadura del riu Vaca, concretamente eñ el

tramo comprend¡do entre el Cárrer Riu Vaca y el Camí de la Gola (altura observatorio),
donde las ¡oñas de n¡dificac¡ón de chorlítejo patinegro se hayañ protegidas con talan
quera de madera, la máquina mantendrá la distañcia de 2 metros respecto a dicha ta-

en el tramo más cercano a la gola, comprendido eñtre el Camíde lá Gola (altura obser-
vatorio)y la propia desembocadura, se recom¡enda que ta limp¡eza de las playas se rea,
lice de mañera manual,

Cualquier actividad deportiva organ¡zada en la zona de la playa próxima a la desembo

cadurá del riu Vacá, concretamente en €l tr¿mo comprendido entre el Carrer Riu Vaca y

el Camí de lá Go¡a (altura observatorio), no podrá real¡zarse hasta el 1 de julio.

Por otro ládo, en el tramo más cerc:no a la gola, comprend¡do entre el Camí de la Gole

(alturá observetorio)y la propia desembocadura se recomi€nda no realizar nin8una ac-

tividad deportivá organ¡zada.

Se recuerda que en todas estas zonas tas instalaciones y actividades que sean autorizadas de_
berán ubicárse suficientemente separados de la duna para evitar afecciones sobre ta m¡sma, y,

cwrl¡src¡¿wrtrrcyD\Ber utl,¡tú¿dhr@/,ywl¡E¡¡Fd§..ofutui¡*,Ba@tuNQy-D5stu.
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en elcaso que e¡istan talanqueras instaladas para la protección de las zonas de n¡dificación del

chorlitejo patineSro, las instalac¡ones deberán quedarfuera de d¡chas zonas de nidificac¡ón.

De lo que se inform¿ s¡n oeriuicio de lo d¡souesto en el Decreto 58/2018 del Consell.

por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial de la lnfraestructura Verde del L¡to_

ral de la Comunidad Valenciaña y el Catálogo de Playas de la Comunitat Valenci¿na.

Lo que se informa pará su conocimiento y efectos,

25/A3/2019 O 25/O1/2019 a
Ju.n l¡tonlo Coñ., LoPe, el,

EL JEFE OE SECCIÓN DEL

SERVICIO DE VIDA SILVESTRE

Juan Jiúenéz le¡ér é1

VA BA EL IEFE DE SERVICIO

DE VIDA SILVESTRE

ow: rús!« turMov Dsw^xr lrÚ¡trüÉiáF,ts¡'p
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JUSTIFICANTE DE SALIOA
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Cód¡go de Origen:

Razón social:

4t04117551

Conselleria de Agricultura, Med¡o Ambiente, Camb¡o Clrmátco y Desanollo

Código po§tal

Dirécciófl:

Canal Nol¡f

D,E,H:

lnformac¡ón del registro

Unid¿d de trañitación de deslino

N" Exp€diente:

REMITIENDO INFORME

Demarcacion d€ Costas Valencia EA0022594

3-19 VS

Formulario

REMtTtENoo TNFoRME soBREAFEcctóN A HAB|TAÍS y EspEctEs DE tNsrALActoNES DE sERvtctos oE
CARACTER ANUAL EN zoNA DE DoMtNto prl8Ltco oE LAs pLAyAS DE xERACo oURANTE LATEMpoRAoA 2019.

Solicita:

REMITIENDo INFoRI\¡E SoBRE AFEccIÓN A HABITATS Y ESPECIES DE INSTALACIoNES DE SERVIcIos DE
CARACTER ANUAL EN ZoNA oE DoMINIo PÚBLIco DE LAS PLAYAS oE xERACo DURANTE LA TEMPoRADA 2019.

<*-*-rux ff6' c+-futu Gñ.4tu

La ofic¡na Reg¡sto Géne¡!/ rtc l, Co¡se¡le¡ia .le ag¡X!¡rura, ¡re<lio añb¡enre, ctñbto ctiñár. a tra@s ctet pÉaso de frma etectúnha
Eco@¡d. decta.a q@ kts dúuñentos eb.tut\¡@s aÉ\ados @spondeñ @¡ b. ong¡ñates apofta.tos por .t ¡n¡erc§.to en et na@ de ta

Ofona Reg¡srro G€neralde la Conselena de Agflcutura, Med¡oAmbieñre. cambioclimátoooo1o131
Fec¡a y hora de presenlác¡ón:27{3-2019 09:32132 (Hora peninsular)
Fecha y hora de registro 27-0$2019 09:32:33 (Hora pen¡nsular)

Número de r€s¡stro: REG4GEí9300001384029



De ac@¡do coh et arr j1 2b <le ¡a Ley 39n 5, a los etectos del .óñputa de plazo lijado en d¡as háb¡¡es y en lo q@ se ren r. at cuñphñieñto
de ptazos par kts ¡AteÉsa.tos. ta pesentacú¡ en un dta inhébit se enleñd4¡é Éalizada en la pnñeÁ hoÉ del pnñet ctta háb,1 s&ué¿le sá^ó
q@ uM nolña peÍnna expesñe.le la.ecepc¡ó. en cla inháb¡|
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